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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la' Sección de Informátka en la Escnela
Universitaria Politécnica de Cáceres, dependÍ(m~e de la Unh'er

sidad de Extremadura

premios 0xtraClrdif';¡r;as que r~ghm¡>ntaria.menteprocedan a las
mej<)rGs tesis rJoc!/)ra1e, que hayan obtenido calificación de
sobre;;·~l:en~r. .eum 'aude,. cada curso académico.

Ve;ntítn"s LRS tesis o rpsl)menes de las mismas. deberán
publicarse dent.ro de 10 que permít'ln las consignaciones pre
supuestari9.s jo la Universidad En l1's publicaciones se hará
constar, nólces'1riam'mte, su carflcter de tesis doctoral, la Uni
versid<>.d que otorga el grado, 1'1 EscuP1a en que se ha realizado,
el Tribunal Que la juzgó, la c? ¡ificRción obtenida, los nombres
del autor, Director .de la t('sis. Ponente. en su caso, y fecha
de lectura.

Primero.-S·3 aprueba la modificación del Plan de estudios
de la Sección de Informática_ de la Escuela Univ::Jrsitaria Po
litécnica de Cáceres dependiente de la Universidad de Extre
madura, quedando estructurado el mismo de la forma que se
indica en anexo adjunto.

Segundo-La aprobación de esta modificaci6n no supone
aumento del gasto público. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1984.-P. D. (Ord<m de 27 de

marzo de 1982) el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 211 de septiembre de 1984 por la qu.e S6
autoriza la utilizadón en Centros docentes de Edu
cación General Básica de libros y nuLterial didác-
tico impreso que se cita.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2S31/
1974, de 20 de julio (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de sep
t18mbre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de lG74
("Boletín Oficial del Estado- del 161,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básin(t de lo:)
libros y material didáctico que se relacionan en los anexos I,
n y In de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
articulo 7.° de la. Orden minist0rial de 17 de enero de 1981, que
establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y Ciclo
Inicial de Educación General Básica.

En el anexo n se incluyen los libros que se autorizan de
acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto 710/1982. de 12
de febrero, y en el artículo 7.° de la Orden ministe~ial de 6 de
mayo de 1082, que establece los niveles básicos de referencia del
Ciclo Medio.

Los comprendidos en el anexo nI se autorizan de acuerdo con
los contenidos de las Orientaciones Pedagógicas para la Educa.
ción General Básica publicados por Orden ministerial de 6 de
agosto de 1971. completados para el Area Social por los nuevos
contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de 6 de octu
bre de 1978 y 18 de febrero de 1980, y para el idioma inglés por
los nuevos contenidos publicados por Orden ministerial de 24 de
oc:tubre de 1977.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden ministerial

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Educación Básica,
Joime Naran'lo Gonzalo.

ANEXO II

ANEXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Educaci6n Básica.

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo disuuesto "In ",1
Rea.l Decreto 1:9/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.° de la
Orden ministerial de 17 de enero de 1981: que establece los ni
veles básicos de referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de
Educación General Básioa. Se indica el nombre de la Editorial,
autor, titulo, materia y curso:

1. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 2.°),

Alvarez Hernández, José María. José Maria Alvarez.•Tómbo
la, primer trimestre-, Preescolar. Preescolar. nivel 1.

Alvarez Hernández, José María. José Maria Alvarez.•Tómbo
la, sBgundo trimestre-o Preescolar. Preescolar. nivel 1.

Alvarez Hernández, José Maria. José Maria Alvarez.•Tómbo
la, tercer trimestre-o Preescolar. Pre,escolar, ;nivel J.

Andalucía. Celia Merino. .Cocó 1. Cuaderno A- .. Preescolar.
Preescolar. nivel 1.

Andalucía. Celia Merino. .Cocó l. Cuaderno B-. Preescolar.
Pre8scolar, nivel 1.

Andalucía. Celia Merino. .Cocó n. Cuaderno A•. Preescolar.
Preescolar, nivel n.

Andaluc!a. Celia Merino.•Cocó n. Cuaderno B-. Preescolar.
Preescolar, nivel n.
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25293 ORDEN de 25 de septiembre de 1984 por la que
se aprueba la modificación del Plan de estudios de
la Sección de Informática de la Escuela Politécnica
Universitaria de Cáceres. dependiente de la Uni
versidad de ExtremCldura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por 01 Rectorado
de la Univers!dad de Extrcmadura en solicituct de aprobación de
la modificación del Plan de estudios de la Sección de Infor
mática d"ja Escuela Universitaria Politécnica de Cáceres
dependiente d~ la mencionada Univ'3rsidad; ,

Considerando que se han cumplido las normas estab¡ec2da~

en la Ley 14/1970 de 4 de '1gosto, Genera] de Educadón y Finan
ciamiento de la Rpf[1rjl"8 Educativa en materia de elaboración
de Planes de estudio; visto el inferme favorable de la J\mta
de Gobierno de la Universidad de Exirem¡;dura y ei dictamen
favorable emitido por la Junta Nacional de Universidádes con
fecha 19 rl'l septiembre de 1984.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primer curso

InformátiCa I ... ... oo. ... ... • ..

MatemátiCas I oo' '"

Física ... .. .. ... , .
Sistemas digitales oo.

Inglés .oo ........ ,

Segundo curso

Informática n oo. '" '.. '" ..

Matemáticas n (Estadistica y Cálculo numéríco)
Programación ... ... '" n. ..; oo' ... ... '" ... .. ....

El ectr6nica ... .oo .oo .oo '

Inglés oo oo. oo , oo

Tercer curso

Especialiliad Sistemas logicales:

Sistemas operativos ... '" ... .oo ... ... oo ...... .. ..

Estructura y organización de la información oo .

Traductores " Inlérpn,L"s oo •••• '" .

Sistemas de transmisión de datos oo. • ..

Instalación y explotación de sistema.~ informáticos .oo

Especialidad Sistemas físicos,

Instrumentación ., Técnicas de medida oo. ..~
EEst~ctura de ordenadores oo. oo' oo. ... oo. ... • ; ..

qUIPOS de transmisión de datos :oo ;;~ ,

TécnIcas de mantenimiento 'oo oo. .. .

Dibujo y Simbología electrónica oo. ;.; ¡;~
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Bá;i~~- ;;'~~ri;ñd'~~'d~ ;;;e;¿~·~o~·l~·di~-ue~to--e~·;i·R'(;~i'D;:
creta 710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7.° de la Orden
ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los niveles bási
cos de referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la
Ed!torial, autor, titulo, materia y curso:

1. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974. apartado 2.°),

Andalucía. Esteban de Manuel, Antonio Roca.•EI hombre y
su entorno V-. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio. 5.0

Cincel. Berta Martinez Aznar, Marisa Medina L1oret, Antonio
Extraña. Ignacio Garc1a del Pino, Rogelio Moreno.•Aventu
ra S-. Ciencies de la Naturaleza. Ciclo Medio. 5.0

ANEXO III

Relación de libros de la segunda etapa de Educación General
Básica autorizados de acuerdo con los contenidos de las Orien
taciones Pedagógicas para la Educación General Básica publica
dos por Orden ministerial de 6 de agosto de 1971. completados
para el Area Social por los nuevos contenidos recogidos en las
Ordenes ministeriales de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero
de 1980, y para el idioma inglés, por los nuevos contenidos pu:
blicados por Orden ministerial de 24 de octubre l!e 1977. Se
indica el nombre de la Editorial, autor, titulo, materia Y curso:

1. . Guías didácticas del Profesor <Orden ministerial lié 2 ae
diciembre de 1974, apartad6 1.0):)


